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AUTORIZA PATENTE DEFINITIVA A 
EMPRESA CONSTRUCTORA LOS CASTORES 
DOS LTDA. 

DECRETO ALC. EXENTO N° '714 / 
Independencia, 1 7 FE3 2016 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La solicitud 
de la interesada, Ingreso No 309, de fecha 20 de Junio del 2014, del Departamento de 
Impuestos y Derechos; a nombre de EMPRESA CONSTRUCTORA LOS CASTORES DOS 
LTDA., Rut. 76.470.780-K; Decreto Alcaldicio Exento No 2382, de fecha 30 de Junio del 
2014; Memorándum No 955, de fecha 04 de Julio del 2014, del Departamento de 
Impuestos y Derechos; Memorándum N° 616, de fecha 11 de Julio del 2014, de la 
Dirección de Obras Municipales; Memorándum No 50 de fecha 27 de Enero del2016, del 
Departamento de Inspección General; Memorándum N° 188, de fecha 09 de Febrero del 
2016, de la Dirección de Obras Municipales; lo establecido en el art. 24 y 26 del Decreto 
Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORÍZASE la instalación y 
funcionamiento definitivo del establecimiento comercial que a continuación se indica, 
para que se desarrolle en él el siguiente giro comercial: 

Dirección 
Rol Sil 
Contribuyente 
Rut. 
Rol. 
Giro 

: PADRE FAUSTINO GAZZIERO No 2554 
:2320-50 
: EMPRESA CONSTRUCTORA LOS CASTORES DOS LTDA. 
: 76.470.780-K 
:728.959 
: OFICINA ADMINISTRATIVA 

2.- DÉJASE expresamente establecido que 
cualquier modificación a las condiciones en que se otorga la presente autorización, 
deberá contar con la aprobación de la Dirección de Obras Municipales y¡ o del 
Departamento de Impuestos y Derechos, según corresponda. 
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